	ACTA PA. 3/2015 
PATRONATO DE LA FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD CELEBRADO EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2015

	
	

	Patronos asistentes:
S.A.R. Dª Margarita de Borbón y Borbón, Presidenta de Honor del Patronato de la Fundación ONCE

D. Miguel Carballeda Piñeiro
 Presidente del Patronato de la Fundación                                                                                                       ONCE

D. Alberto Durán López Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE

D. Mario García Sánchez Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ONCE

D. Santiago López Noguera Vicepresidente Tercero del Patronato de la Fundación ONCE.

Dª. Concepción Díaz Robledo, Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la Fundación ONCE

D. José Luis Pinto Barroso

Dª Patricia Sanz Cameo

D. Angel Sánchez Cánovas

D. Alejandro Oñoro Medrano

Dª Gema León Díaz

Dª Cristina Arias Serna

D. Andrés Ramos Vázquez

D. Luis Natalio Royo Paz

D. José Manuel Pichel Jallas

Dª Ana Isabel Ruiz López

Dª Josefa Torres Martínez

Dª Paola del Rio Cebrián

Dª Francisca García Vizcaíno

Dª Amparo Cruz Vázquez

D. Javier Font García

D. Francisco J.Segura Marmol
D. Enrique Galván Lamet 

D. Mario Puerto Gurrea

D. Nel Anxelu González Zapico
D. Luis Cayo Pérez Bueno

D. Mateo San Segundo García

D. Francisco Sardón Peláez

D. José Luis Aedo Cuevas

D. Joaquín Fernández Recio

FORD ESPAÑA, S.L., representada por Su Presidente D. José Manuel Machado Alique.

D. Ignacio Tremiño Gómez


	En Madrid, siendo las 11:30 horas del día 18 de diciembre de 2015, se reúne en sesión ordinaria el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede social de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera nº 15, figurando en el margen los asistentes y excusando su no-asistencia los Sres./Sras Patronos; Dña. Susana Camarero Benítez.

Asimismo han excusado su asistencia a la reunión y delegado su voto; en el Presidente del Patronato, los Sres/Sras Patronos, D. Antonio Millán Moya, Dª Mª Eugenia Palmas Urtaza, D. Eugenio Prieto Morales, D. Jaume Mari Pamies y Dña. Ana Peláez Narváez, en el Vicepresidente 1º Ejecutivo el patrono D. Enric Botí Castro de la Peña y en el Vicepresidente 2º la Sra Patrona Dña. Emilia Altarriba Alberch 


	Asisten con voz y sin voto:

D. José Luis Barceló Blanco-Steger
Secretario de este órgano

Invitados:

D. José María Sánchez Monge, D. José Luis Martínez Donoso, Dª Sabina Lobato Lobato, Dª Carina Escobar Manero, D. Joaquín Ingelmo de la Mata, D. Francisco Botía Robles, Dª Virginia Carcedo Illera, D. Miguel Ángel Cabra de Luna, D. Fernando Riaño Riaño y D. Juan Carlos Basildo Álvarez.
	


Toma la palabra el Presidente del Patronato, quien en primer lugar da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión, especialmente a su Alteza Real Dª Margarita de Borbón y Borbón, así como al Director General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad D. Ignacio Tremiño Gómez.
A continuación el Presidente tras declarar válidamente constituida esta sesión del Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al encontrarse presentes miembros suficientes para la adopción válida de acuerdos con arreglo a sus Estatutos y Reglamento Interno, da paso al desarrollo de la misma conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria realizada, el cual se reproduce a continuación;
ORDEN DEL DIA

1. Aprobación, si procede, del Acta PA 2/2015  correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el día 24 de junio de 2015. 
2. Cese y Nombramientos de Patronos. 

3. Proyectos 
3.1 Fijación del plazo de solicitudes de ayuda para el ejercicio 2016.

3.2 Información sobre la implantación del modelo de evaluación de proyectos.

4. Informes de gestión.

4.1 Información sobre transferencias de fondos de la ONCE a la Fundación ONCE. 
4.2 Información sobre convenios suscritos o en trámite.     

5. Aprobación si procede de la propuesta de delegación en el Comité Directivo  de la firma de convenios y/o acuerdos de colaboración con entidades no nacionales, que eleva a este órgano la Comisión Permanente 

6. Cierre económico del ejercicio 2015 y Plan de Actuación para el ejercicio 2016 de la Fundación ONCE y el Grupo ILUNION:

6.1 Fundación ONCE: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2015; presentación, para aprobación en su caso, del Plan de actuación para el ejercicio 2016. 
6.2 Grupo ILUNION: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2015 y sobre el Plan de Actuación para el ejercicio 2016. 
7. Resultados sociales (datos provisionales) del ejercicio 2015; fijación de objetivos en materia de formación y empleo para el ejercicio 2016:

7.1
Estimación del cierre de los resultados sociales relativos a la Accesibilidad Universal. 

7.2 Previsión de cierre de los resultados de empleo y formación: datos específicos del Plan 15.000/30.000. 

7.3 Presentación, para aprobación en su caso, de los objetivos a alcanzar por la Fundación ONCE para el ejercicio 2016. 

8.
Programa Operativo de Lucha Contra la Discriminación 2007-2013 
8.1 Estimación del cierre del ejercicio 2015.

8.2 Estimación de cierre final del Programa Operativo del FSE de lucha contra la Discriminación 2007-2013.

8.3 Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la   Unión Europea.

9. Programación del Fondo Social Europeo 2014-2020 
9.1. Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social 2014-2020

9.2. Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020

10. Aprobación, si procede, de la creación del Grupo Empresarial de la ONCE y su Fundación, mediante la fusión por absorción de la Corporación Empresarial ONCE, S.A. (como sociedad absorbida) por parte de Grupo Ilunion, S.L. (como sociedad absorbente), así como de la cogestión de la sociedad absorbente por los socios resultantes de la fusión, que eleva a este órgano la Comisión Permanente. 
11.  Aprobación, si procede, de la propuesta de adquisición por la Fundación ONCE de la totalidad de acciones representativas del capital social de la sociedad Servimedia, S.A. de titularidad de la mercantil Grupo Ilunion, S.L., que  eleva a este órgano la Comisión Permanente.  

12. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del artículo 9 “Actividades Específicas” respectivamente  de los Estatutos y del Reglamento Interno de la Fundación Once, para la incorporación como medio para la consecución de los fines fundacionales de “Programas de atención y apoyo a víctimas de delitos con discapacidad necesitadas de especial protección”, que eleva a este órgano la Comisión Permanente. 
13. Aprobación si procede de la propuesta de atribución del carácter de Código de Buen Gobierno al Reglamento Interno de esta Fundación modificando en consecuencia su denominación que en adelante pasará a tener la siguiente “Reglamento Interno y Código de Buen Gobierno de la Fundación ONCE” que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente. 

14. Aprobación si procede de la propuesta de renovación de Deloitte, S.L. como auditores de las cuentas anuales de la Fundación Once correspondientes al ejercicio 2015 que eleva a este órgano la Comisión Permanente. 
15. Designación de  representantes de la Fundación ONCE en la ASOCIACION F.S.C. DISCAPACIDAD – PARA LA FORMACION, SERVICIOS Y COLOCACION DE DISCAPACITADOS. 
16. Información sobre disposiciones normativas con incidencia en el ámbito de las personas con discapacidad. 
17. Delegación de facultades para proceder, en su caso, a la formalización, inscripción y depósito ante los registros correspondientes, de los acuerdos adoptados. 

18. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia.

19. Preguntas y sugerencias.


Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día. 
PA. 3/2015-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA PA 2/2015  CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN CELEBRADA POR ESTE ÓRGANO EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2015. 
No habiendo ninguna consideración, respecto del acta PA. 2/2015 correspondiente a la reunión celebrada por el Patronato de la Fundación ONCE el pasado día 24 de junio de 2015 se adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1 El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, aprobar el acta PA. 2/2015 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 24 de junio de 2015.

PA. 3/2015-2 
CESE Y NOMBRAMIENTO DE PATRONOS.


En este punto del orden del día el Secretario D. José Luis Barceló Blanco-Steger informa en primer lugar del fallecimiento del Patrono de esta Fundación, designado a propuesta del Fundador D. Ventura Pazos Clarés, expresando a sus familiares las condolencias de este Patronato y destacando la magnífica labor realizada y los servicios prestados por el mismo en el desempeño de su cargo. 


A continuación D. José Luis Barceló Blanco-Steger, presenta a este órgano para su aprobación si procede, conforme previenen los estatutos de esta Fundación,  las propuestas de cese y nombramiento de Patronos realizadas por algunas de las entidades representadas en este Patronato que expone a continuación:

· PROPUESTA DEL FUNDADOR, LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS DE ESPAÑA (ONCE).  


El Fundador propone al Patronato para cubrir la vacante producida como consecuencia del fallecimiento del Patrono  D. Ventura Pazos Clarés, designar como nuevo Patrono de la Fundación ONCE a propuesta suya, conforme previene el artículo 21.1 a) de los Estatutos de esta Fundación, por el plazo estatutariamente establecido de 4 años a D. Isabel Viruet García.

· PROPUESTA DE LA CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE AGRUPACIONES DE FAMILIARES Y PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL (FEAFES).

LA CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE AGRUPACIONES DE FAMILIARES Y PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL (FEAFES), propone al Patronato conforme previenen los artículos 21 y 23 de los Estatutos de esta Fundación:
· Cesar a propuesta de esta entidad en su cargo como Patrono de esta Fundación a D. José María Sanchez Monge, a quien se agradece la magnífica labor realizada y los servicios prestados en el desempeño del mismo.

· Nombrar en sustitución del anterior, como nuevo Patrono de la Fundación ONCE a propuesta de LA CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE AGRUPACIONES DE FAMILIARES Y PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL (FEAFES), conforme previene el artículo 21.1 c) de los Estatutos de esta Fundación por el plazo estatutariamente establecido de 4 años a D. Nel Anxelu González Zapico, mayor de edad, divorciado, con domicilio profesional en Madrid, calle Hernández Más, número 20-24, y provisto de D.N.I/N.I.F 11.045.233-N

Concluye en este apartado el Secretario manifestando que la aceptación del cargo por los Patronos nombrados:

· Podrá realizarse por los designados en el curso de la reunión si se encontraren presentes en la misma.

· Podrá efectuarse posteriormente por los designados mediante cualquiera de los procedimientos establecidos al efecto por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones:

· Aceptación en documento público.

· Aceptación en documento privado con firma legitimada por Notario.

· Aceptación mediante comparecencia al efecto en el Registro de Fundaciones.

A continuación el Patronato adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.1. 
El Patronato de la Fundación ONCE declara por unanimidad el cese por fallecimiento del patrono de esta Fundación D. Ventura Pazos Clarés designado a propuesta de la Organización Nacional de ciegos Españoles (ONCE), expresando las más sinceras condolencias y pésame a sus familiares, y destacando la labor desarrollada por el mismo en el desempeño del cargo. 

2.2. 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, designar por el plazo estatutariamente establecido de cuatro años, como nuevo Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a propuesta del Fundador la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) conforme previene el artículo 21 de los estatutos, a  D. Isabel Viruet García, mayor de edad, casada, con domicilio profesional en Madrid, calle José Ortega y Gasset, número 18 provista de D.N.I. y N.I.F. nº  74.904.852-Q.

La designada no encontrándose presente en la reunión, en su caso  aceptará su cargo de Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad para el cual han sido designada, por alguno de los procedimientos previstos en la Ley 50/2002 de 26 de diciembre de Fundaciones.

2.3. El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, cesar a propuesta de LA CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE AGRUPACIONES DE FAMILIARES Y PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL (FEAFES), conforme previene el artículo 23 de los estatutos fundacionales, como Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a D. José María Sanchez Monge, agradeciéndole la magnífica labor realizada y los servicios prestados en el desempeño de su cargo.

2.4.
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, designar por el plazo estatutariamente establecido de cuatro años, como nuevo Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad a propuesta de LA CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE AGRUPACIONES DE FAMILIARES Y PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL (FEAFES), conforme previene el artículo 21 de los estatutos fundacionales, a D. Nel Anxelu González Zapico, mayor de edad, divorciado, con domicilio en  Madrid, calle Hernández Más, números 20-24, y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 11.045.233-N.

 El designado D. Nel Anxelu González Zapico encontrándose presente en este acto, acepta el cargo de Patrono de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad para el cual ha sido designado, prometiendo desempeñarlo con lealtad y diligencia, y manifestando asimismo no encontrarse incurso en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlos.

Por último interviene el Presidente D. Miguel Carballeda Piñeiro, quién destaca la labor realizada por D. Ventura Pazos Clarés como Patrono de esta Fundación y como luchador por los derechos de las personas con discapacidad y Secretario General del CERMI de Andalucía.

Asimismo expresa el agradecimiento del Patronato a D. José María Sánchez Monge por la labor realizada como Patrono de esta Fundación así como por su larga carrera en defensa de los derechos de las personas con enfermedad mental y Vicepresidente del CERMI  

De igual forma el Presidente da la bienvenida a D. Nel Anxelu González Zapico que se incorpora a este Patrono.
PA. 3/2015-3 PROYECTOS
Informa de los distintos apartados de este punto del Orden del Día la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE, Dª Sabina Lobato Lobato.

3.1 Fijación del plazo de solicitudes de ayuda para el ejercicio 2016.

La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios, expone que se propone al Patronato establecer el plazo de la convocatoria para la solicitud de ayudas económicas a proyectos dirigidos a personas con discapacidad promovida por la FUNDACION ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD correspondiente al ejercicio 2016:

· Con carácter general, entre el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y el 30 de junio de 2016, ambos inclusive, para todas las solicitudes de ayuda encuadrables en los distintos programas de esta Fundación. 

· Para los proyectos y convocatorias de ayudas susceptibles de ser cofinanciados por el Fondo Social Europeo (FSE), en el marco del Programa Operativo FSE de Inclusión Social y Economía Social 2014-2020 o en el Programa Operativo del FSE de Empleo Juvenil 2014-2020, tales como los relativos a becas universitarias, ayudas a entidades del movimiento asociativo de la discapacidad, ayudas para emprendimiento y creación de empresas del ámbito de la economía social, ayudas para el primer empleo de personas con discapacidad, etc..., el plazo de la convocatoria se publicará expresamente de acuerdo a las necesidades específicas marcadas por las autoridades nacionales y europeas, pudiéndose consultar los requisitos de tramitación de las ayudas de éste último programa, en la siguiente dirección de internet.

· Los requisitos de tramitación de las ayudas, tanto las generales como las cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, podrán consultarse en la siguiente dirección de internet, en el apartado específico para cada una de las tipologías:


http://www.fundaciononce.es/pagina/proyectos-y-solicitudes
· Los interesados podrán presentar sus solicitudes en la sede de la Fundación ONCE, sita en calle Sebastián Herrera, número 15, 28012 Madrid.


El Patronato de la Fundación ONCE adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:

3.1.1 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, establecer el plazo de la convocatoria para la presentación de solicitudes de ayudas económicas a proyectos dirigidos a personas con discapacidad promovida por la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad correspondiente al ejercicio 2016:

· Con carácter general, entre el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y el 30 de junio de 2016, ambos inclusive, para todas las solicitudes de ayuda encuadrables en los distintos programas de esta Fundación. 

· Para los proyectos y convocatorias de ayudas susceptibles de ser cofinanciados por el Fondo Social Europeo (FSE), en el marco del Programa Operativo FSE de Inclusión Social y Economía Social 2014-2020 o en el Programa Operativo del FSE de Empleo Juvenil 2014-2020, tales como los relativos a becas universitarias, ayudas a entidades del movimiento asociativo de la discapacidad, ayudas para emprendimiento y creación de empresas del ámbito de la economía social, ayudas para el primer empleo de personas con discapacidad, etc..., el plazo de la convocatoria se publicará expresamente de acuerdo a las necesidades específicas marcadas por las autoridades nacionales y europeas, pudiéndose consultar los requisitos de tramitación de las ayudas de éste último programa, en la siguiente dirección de internet.

· Los requisitos de tramitación de las ayudas, tanto las generales como las cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, podrán consultarse en la siguiente dirección de internet, en el apartado específico para cada una de las tipologías:


http://www.fundaciononce.es/pagina/proyectos-y-solicitudes
· Los interesados podrán presentar sus solicitudes en la sede de la Fundación ONCE, sita en calle Sebastián Herrera, número 15, 28012 Madrid.

3.2  Información sobre la implantación del modelo de evaluación de proyectos.

Dª Sabina Lobato Lobato, informa al Patronato sobre el estado de implantación del nuevo modelo de evaluación de expedientes presentados a la convocatoria de ayudas a proyectos dirigidos a personas con discapacidad promovida por la FUNDACION ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD que se viene aplicando en fase piloto desde el ejercicio 2014. 

En primer lugar la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios informa  que durante 2013 se trabajo con el movimiento asociativo en la elaboración de un modelo de evaluación de Proyectos que el Patronato de la Fundación ONCE de diciembre de 2013 aprobó su aplicación en fase piloto en el ejercicio 2014 que asimismo ha venido aplicándose durante 2015.

A continuación Dª Sabina Lobato Lobato expone las principales datos correspondientes a la aplicación del modelo de evaluación durante el ejercicio 2015:

· El análisis se ha realizado sobre 834 expedientes presentados por terceros, personas jurídicas, de las 1.876 solicitudes de ayudas realizadas durante el ejercicio.

· De los 834 expedientes analizados se han aprobado 663 lo que representa el 80% de los mismos conforme al siguiente detalle:

· Un 6,59% de los proyectos serían “Excelentes”, frente al 6,32% del ejercicio 2014.

· Un 11,75º% se situarían en la categoría de “no aptos”, frente al 10,34% del ejercicio 2014.

· El 81,65% de los proyectos se situaría en la categoría de proyectos “satisfactorios”, frente al 83,34% del ejercicio 2014.

· No se han priorizado por las entidades 7 expedientes que obtienen calificaciones de 75 o más puntos.

· Se han priorizado y resuelto como favorables 62 proyectos que quedarían categorizados como “no aptos”.

· El análisis realizado de los proyectos refleja que la puntuación media se acerca a los 61 puntos, frente a los 59,7 puntos alcanzados en 2014.

Asimismo Dª Sabina Lobato Lobato informa que la Comisión Permanente en su pasada reunión de fecha 24 de junio de 2015, en relación con el nuevo modelo de evaluación de expedientes acordó avanzar conjuntamente con las entidades de la discapacidad en la simplificación del mismo a cuyo fin se le ha presentado en la reunión que ha celebrado este órgano en el día de hoy el nuevo formulario que se aplicará en la convocatoria de 2016,

En este punto de la reunión por motivos de agenda se ausenta el Director General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad D. Ignacio Tremiño Gómez quien antes interviene para agradecer personalmente a todas las entidades de la discapacidad el apoyo y colaboración prestada durante esta legislatura en la que manifiesta hemos avanzado en la consecución de la igualdad de las personas con discapacidad. 

PA. 3/2015-4 INFORMES DE GESTIÓN.
Informan respectivamente de los distintos apartados de este punto del Orden del Día el Vicepresidente Segundo del Patronato D. Mario García Sánchez y  el Vicepresidente Tercero del Patronato de la Fundación ONCE D. Santiago López Noguera. 
4.1 Información sobre transferencias de fondos de la ONCE a la Fundación ONCE.

Informa de este apartado el Vicepresidente Segundo D. Mario García Sánchez, quien sin perjuicio de remitirse a la documentación que se puso a disposición con la convocatoria de la reunión que se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo 1, destaca que el importe total de las transferencias de fondos realizadas desde ONCE a la Fundación ONCE durante el presente ejercicio, y hasta el 18 de diciembre, asciende a 51.877.961.-Euros.

De este importe asimismo destaca, que la cuantía de 21.363.002 Euros corresponde a cantidades devengadas durante el ejercicio 2014 y el importe de 30.514.959 Euros corresponde a cantidades devengadas durante el ejercicio 2015.
4.2 
Información sobre convenios suscritos o en trámite.

Informa de este apartado el Vicepresidente Tercero D. Santiago López Noguera, quien sin perjuicio de remitirse a la información que sobre el mismo se remitió con la convocatoria de la reunión que se adjunta en soporte electrónico al acta como Anexos nº.s 2 y 3 respectivamente de la misma, expone que a lo largo del ejercicio 2015, la Fundación ONCE ha suscrito 110 convenios, 75 de los cuales son convenios marco y 35 de ejecución y/o Addendas, conforme al siguiente detalle:  

- 
30 Convenios Marco se encuadran en el marco del Plan del “Empleo y Formación”, 12 de ellos convenios INSERTA.
- 
27 Convenios Marco se encuadran en el Plan de “Accesibilidad". 

- 
18 Convenios Marco son de carácter institucional.

-    Adicionalmente se han suscrito 35 convenios de ejecución y/o addendas.

A continuación, el Vicepresidente Tercero pasó a detallar algunos de los convenios suscritos más significativos que se detallan en la información remitida.
Concluye su intervención destacando que igualmente están en negociación o en trámite para firma más de 30 nuevos convenios.
PA.3/2015-5 
APROBACIÓN SI PROCEDE DE LA PROPUESTA DE DELEGACIÓN EN EL COMITÉ DIRECTIVO  DE LA FIRMA DE CONVENIOS Y/O ACUERDOS DE COLABORACIÓN CON ENTIDADES NO NACIONALES, QUE ELEVA A ESTE ÓRGANO LA COMISIÓN PERMANENTE 
El Director General D. José Luis Martínez Donoso presenta para su aprobación si procede la propuesta de delegación en el Comité Directivo de la firma de convenios y/o acuerdos de colaboración con entidades no nacionales que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente. 

En su intervención el Director General expone que fruto de la labor que desarrolla esta Fundación por si misma o a través de sus empresas, en el ámbito internacional se establecen relaciones con entidades principalmente públicas de otros países en el marco de las cuales se nos solicita colaboración para el asesoramiento en materia de accesibilidad, como pueda ser la adaptación de servicios públicos, o en su caso dar a conocer las buenas prácticas de la ONCE, su Fundación y Grupo de empresas, que redundarán en beneficio de personas con discapacidad no nacionales que se articularán mediante convenios de colaboración.  
A este respecto D. José Luis Martínez Donoso expone, que conforme establecen los Estatutos de esta Fundación corresponde al Patronato la aprobación de la firma de estos convenios y/o acuerdos de colaboración con entidades no nacionales. 
En este sentido asimismo destaca que el artículo 11 de los Estatutos y del Reglamento Interno de la Fundación ONCE, contempla la posibilidad de extender las actuaciones de la Fundación, a personas de nacionalidad distinta a la española, previo acuerdo del Patronato.

Es por ello que atendiendo a criterios de eficiencia en la gestión y agilidad en la adopción de decisiones se propone autorizar la delegación, de forma permanente, en el Comité Directivo, para que sea este Órgano de Gestión quien tenga la facultad de aprobar la suscripción de firma de convenios y acuerdos de colaboración con entidades de nacionalidad distinta a la española, sin perjuicio todo ello de  informar a la Comisión Permanente y Patronato, a posteriori, de los acuerdos adoptados en este ámbito.

El Patronato de la Fundación ONCE adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:
5.1 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, delegar de forma permanente, en el Comité Directivo, para que sea este Órgano de Gestión quien tenga la facultad de aprobar la suscripción de convenios y acuerdos de colaboración con entidades de nacionalidad distinta a la española, sin perjuicio todo ello de  informar a la Comisión Permanente y al Patronato, a posteriori, de los acuerdos adoptados en este ámbito.
PA. 3/2015-6
CIERRE ECONÓMICO DEL EJERCICIO 2015 Y PLAN DE ACTUACIÓN PARA EL EJERCICIO 2016 DE LA FUNDACIÓN ONCE Y EL GRUPO ILUNION:
Informan respectivamente de los distintos apartados de este punto del orden del día el Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso y el Consejero Delegado de Grupo Ilunion, S.L. D. Alejandro Oñoro Medrano. 
6.1 Fundación ONCE: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2015; Presentación, para aprobación en su caso, del Plan de actuación para el ejercicio 2016.

El Director General de la Fundación ONCE, D. José Luis Martínez Donoso, expone las principales magnitudes del estimado de cierre del ejercicio 2015 y su comparativa con el presupuesto de ingresos y gastos de la Fundación ONCE correspondiente a este ejercicio, así como el Plan de Actuación de la Fundación ONCE para el ejercicio 2016 este último para su aprobación si procede que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente. 
D. Jose Luis Martínez Donoso antes de comenzar su exposición destaca en relación con el Plan de Actuación de la Fundación ONCE para el ejercicio 2016 que se va a presentar, que a la fecha presente estamos a la espera de la resolución de concesión de fondos europeos extremo que tendrá repercusión en el presupuesto incorporado al Plan de Actuación por lo que en la próxima reunión de este Patronato una vez hayamos recibido la resolución definitiva de concesión de estos fondos presentaremos nuevamente para su ratificación el presupuesto con la modificaciones correspondientes.   

1. Estimado de cierre ejercicio 2015:

a) Ingresos

La previsión de cierre de los ingresos en el ejercicio 2015 asciende a 82 millones  de euros.

El desglose de los ingresos: 

· Aportaciones ONCE: La previsión de cierre se sitúa en 54,1 millones de euros, lo que supone un incremento de un 2,1% con respecto al ejercicio anterior.
El importe presupuestado para el ejercicio ascendía a 54 millones de euros, por lo que la previsión de cierre supone un incremento del 0,2%. 

· Ingresos por aportación del Fondo Social Europeo; la estimación de cierre se sitúa en 20,9 e Inicialmente se presupuestaron 19 millones de euros.
Hay una variación del 10% como consecuencia de haber integrado la campaña de publicidad institucional de la ONCE y su Fundación correspondiente al ejercicio 2015 en el marco del Programa Operativo.

En el ejercicio 2014 la cifra por éste concepto ascendió a 18,41 millones de euros.

· Donaciones por medidas alternativas; La estimación de cierre se sitúa en 1,1 millones de euros e inicialmente se presupuestaron 1,2 millones de euros  por lo que se ha producido una variación del 8%.  

En el ejercicio 2014 la cifra por éste concepto ascendió a 1,7 millones de euros, por lo que el cierre del presente ejercicio representa una disminución con respecto al ejercicio anterior del 35%.
Esta bajada se debe principalmente a mayores contrataciones de personas con discapacidad o contratos con Centros Especiales de Empleo por parte de las empresas obligadas..

b) Gastos

La estimación de los gastos de la Fundación ONCE para el ejercicio 2014 asciende a 82 millones de euros destacando en particular los siguientes: 

· El total de gastos destinado al Plan de Empleo y Formación asciende a 62,1 millones de euros que supone un incremento del 6,5% con respecto al presupuesto de 2015 que ascendía a 58,3 millones de euros. 


Dentro de la partida de Empleo cabe destacar principalmente los gastos destinados al Programa Operativo. 

· El total de gastos destinados al Plan de Accesibilidad asciende a 19,8 millones de euros que supone una crecimiento del 1% con respecto al presupuesto de 2015 que ascendía a 19,6 millones de euros.  
· El importe de los gastos destinados administración ascienden a 100.000 Euros.
Tras los datos expuestos el Director General informa que se cumple el equilibrio presupuestario y asimismo lo previsto en el punto 8º del Acuerdo General suscrito entre el Gobierno de la Nación y la ONCE, habiéndose dedicado en el ejercicio 2015 al menos el 60% de la cantidad aportada por ONCE al Plan de Empleo y Formación, y el resto al Plan de Accesibilidad.

2. Plan de Actuación del ejercicio 2016 (Presupuesto).

Seguidamente D. José Luis Martínez Donoso, presenta a este Patronato para su aprobación, si procede, el "Plan de Actuación" de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2016, remitido con la convocatoria de la reunión y que con su propuesta favorable le eleva la Comisión Permanente, el cual se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº. 4
En su exposición el Director General, en primer lugar recuerda respecto al presupuesto del ejercicio 2016 que se incorpora en el Plan de Actuación, la previsión antes realizada respecto de la adjudicación del nuevo Programa Operativo que todavía no ha sido resuelta y en su caso afectará al mismo.
Seguidamente D. José Luis Martínez Donoso, pasa a desglosar brevemente las partidas más destacadas que integran el Presupuesto de ingresos y gastos de la Fundación para el ejercicio 2016:

A. Ingresos

El presupuesto estimado de ingresos del ejercicio 2016 asciende a 79,5 millones de euros aproximadamente, lo que representa una disminución del 3% con respecto a la previsión de cierre del ejercicio 2015.

A continuación el Director General pasa a desglosar la estimación del presupuesto de ingresos para el ejercicio 2015:

- 
Aportaciones de ONCE por ventas de juego, el estimado de cierre del ejercicio 2015 asciende a 54,1 millones de euros frente a 54,9 recogidos en el presupuesto del ejercicio  2016, lo que representa una variación del 1,5%.
- 
Ingresos por cofinanciación de Fondos Europeos; el estimado de cierre del ejercicio 2015 asciende a 20,9 millones de euros frente a 20,5 recogidos en el presupuesto del ejercicio  2016, lo que representa un disminución del 1,9%.
-
Medidas Alternativas: el estimado de cierre del ejercicio 2015 asciende a 1,1 millones de euros frente a 1,1 recogidos en el presupuesto del ejercicio  2016.
- 
Otros ingresos: el estimado de cierre del ejercicio 2015 asciende a 5,9 millones de euros frente a los 3 recogidos en el presupuesto del ejercicio  2016.
B. Gastos

El presupuesto estimado de gastos del ejercicio 2016 asciende a 79,5 millones de euros aproximadamente, que coincide con la estimación de ingresos.
· El total de gastos destinado al Plan de Empleo y Formación asciende a 59,7 millones de euros que supone una disminución del 3,9% con respecto al estimado de cierre de 2015. 
· El total de gastos destinados al Plan de Accesibilidad asciende a 19,7 millones de euros que supone una disminución del 0,5% con respecto al estimado de cierre de 2015.  
· El importe de los gastos de administración ascenderán a 100.000 Euros.

Concluye el Director General manifestando que conforme se ha informado una vez haya sido resuelta la adjudicación del nuevo Programa Operativo el  presupuesto se presentará nuevamente al Patronato si fuera necesario.

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

6.1.1 El Patronato de la Fundación ONCE aprueba, por unanimidad, el "Plan de Actuación" de la Fundación ONCE correspondiente al ejercicio 2016, que para su consideración y a los efectos de lo dispuesto en la legislación vigente, le ha sido presentado con su propuesta favorable por la Comisión Permanente y se anexa al acta de esta reunión.

6.2 Grupo ILUNION: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2015 y sobre el Plan de Actuación para el ejercicio 2016.

D. Alejandro Oñoro Medrano, informa brevemente de las principales magnitudes de la previsión de cierre del ejercicio 2015 así como sobre el Plan de Actuación correspondiente al ejercicio 2016 del Grupo Ilunion que se ha puesto a disposición con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta  en soporte electrónico como Anexos nº.s  5 y 6 respectivamente, los cuales han sido aprobadas por el Consejo de Administración de la compañía antes de esta reunión.

En primer lugar el Consejero Delegado expone que el ejercicio 2015 hay sido un año intenso y complicado a lo largo del cual hemos ido alcanzado los objetivos establecidos, tanto económicos como de empleo así como también hemos podido concluir el proceso de fusión de ambos grupos.

 
Asimismo destaca como hitos importantes del ejercicio la alianza corporativa establecida con el Grupo Barcelo a quien transmitimos la sociedad Viajes 2000, así como el plan de ahorro desarrollado a lo largo del ejercicio que nos ha permitido optimizar e incrementar la eficiencia de la gestión del grupo empresarial lo que nos  ha llevado a alcanzar un crecimiento de ventas del 6,5% sobre lo presupuestado. 

             A continuación D. Alejandro Oñoro Medrano pasó a exponer las principales magnitudes:
a) Cierre del ejercicio 2015:   

· Se prevé cerrar el ejercicio 2015 con unas ventas totales de 750 millones de euros, lo que implica mejorar la cifra de 2014 aproximadamente en un 2,8%.

· Para el cierre de 2015 se prevé un resultado positivo de 4 millones de euros  frente a los 5 millones de pérdidas inicialmente presupuestados gracias a las medidas antes detalladas desarrolladas durante el ejercicio.

·  El EBIDTA se cerrará en torno a 33 millones. 

· El Resultado final estará en equilibrio y todo ello además habiendo cumplido los objetivo sociales establecidos, mediante la creación de 1100 puestos de trabajo para personas con discapacidad que nos permitirá incrementar nuestro porcentaje de trabajadores con discapacidad en la plantilla del 32 al 35%

· Hemos seguimos invirtiendo a lo largo del ejercicio y hemos mantenido un control exhaustivo de nuestra deuda mejorando lo estimado. 

b) Presupuesto ejercicio 2016.

· Durante el próximo ejercicio creceremos aproximadamente un 3% y esperamos presentar por primera vez un resultado positivo, con un resultado de explotación en torno a los 5 millones de euros y un resultado final equilibrado.
· El EBIDTA se situará en torno a 36 millones.
· La deuda continuará bajando.

· Durante el ejercicio 2016 se crearán como mínimo 800 puesto de trabajo para personas con discapacidad.

PA. 3/2015-7 
RESULTADOS SOCIALES (DATOS PROVISIONALES) DEL EJERCICIO 2015; FIJACIÓN DE OBJETIVOS EN MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO PARA EL EJERCICIO 2016:
Informan de los distintos apartados de este punto del orden del día D. Jesús María Hernández Galán, Director de Accesibilidad Universal e Innovación de la Fundación ONCE, Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE y la Vicepresidenta 4º de esta Fundación Dª Concepción Díaz Robledo.

7.1
Estimación del cierre de los resultados sociales relativos a la Accesibilidad Universal. 

D. Jesús María Hernández Galán, Director de Accesibilidad Universal e Innovación de la Fundación ONCE, informa sobre la estimación del cierre de los resultados sociales relativos a la Accesibilidad Universal correspondientes al  ejercicio 2015 destacando en su intervención las siguientes actuaciones

Convenios de Colaboración

Entres otros convenios el Director de Accesibilidad destaca:

· Convenio con el Real Patronato sobre Discapacidad

· Convenio de colaboración con Cruz Roja Española

· Convenio de colaboración con la Dirección General de la Policía

Estudios e investigaciones.

· Finalización del Observatorio de Accesibilidad Universal en Centros de Trabajo 
· Primera fase del Observatorio de la Accesibilidad Universal en Entornos Turísticos
· Accesibilidad de los sitios web hemos analizado los servicios y suministros del hogar, observatorio TICs junto con el Estudio de la accesibilidad de los medios de pago más implantados y utilizados en España.
· Destacar el Estudio de la accesibilidad de los centros educativos para los padres y madres y el informe Productos de apoyo para la oficina.

· Se ha iniciado en 2015 el Plan de Vigilancia Tecnológica, proyecto que consiste en hacer un seguimiento de información sobre investigación y desarrollo para conocer las tendencias en innovación dentro del sector de las TICs accesibles.

Actividades de I+D+i:

· Destaca el proyecto en colaboración con la Fundacion Transports Metropolitans Barcelona y la Fundación Vodafone España para implantar un sistema de auto-guiado en interiores en el metro y autobuses de Barcelona.
· Hemos continuado con los proyectos Eurpeos CLOUD4ALL y PROSPERITY4ALL

Formación y sensibilización

· En colaboración con la Fundación ACS para la formación de técnicos municipales, a través de las Jornadas de formación a técnicos municipales Diseñando ciudades y pueblos para todas las personas, a las que se ha unido el proyecto de formación desarrollado en apoyo de los CERMIs Autonómicos.

Accesibilidad

· Se organizó el curso Accesibilidad universal y diseño para todos con el Colegio de Arquitectos de Madrid y junto con la OMT (Organización Mundial del Turismo) en Fitur el 29 de enero la Jornada las Tecnologías al Servicio del Turismo para Todos, que sirvió de antesala para el Congreso Conjunto de Tecnología y Turismo para Todos.

Premios Discapnet.

· Este año celebramos la tercera edición de los premios Discapnet
7.2 Previsión de cierre de los resultados de empleo y formación: datos específicos del Plan 15.000/30.000. 
La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE, expone en este apartado la previsión de cierre de los resultados de empleo y formación así como los datos específicos del Plan 15.000/30.000, correspondientes al ejercicio 2015, destacando: 
a) Datos generales de Formación, Empleo y Plazas Ocupacionales, del Área de la Fundación ONCE:

· Creación de 8.500 empleos para personas con discapacidad, de los que en torno a los 1.350 serán intermediaciones laborales realizadas para ONCE y empresas de CEOSA. La cifra sin contemplar dichas intermediaciones sería de 7.150 empleos.

· Creación de 445 plazas ocupacionales para personas con discapacidad.

· 13.000 beneficiarios de formación, de los que 9.300 serían de formación para el empleo y 3.700 de formación continua.

b) Datos específicos del Plan 15.000/30.000 
· Creación de 4.700 empleos para personas con discapacidad (313,00% sobre el objetivo anual).

· Creación de 445 plazas ocupacionales para personas con discapacidad (178,00% sobre el objetivo anual).

· 12.500 beneficiarios de formación, de los que 8.800 serían de formación para el empleo y 3.700 formación continua (463% sobre el objetivo anual).

7.3 Presentación, para aprobación en su caso, de los objetivos a alcanzar por la Fundación ONCE para el ejercicio 2016. 

La Vicepresidenta 4ª Dª. Concepción Díaz Robledo presenta para su aprobación si procede, la propuesta de los objetivos en materia de empleo y formación asignados a la Fundación ONCE para el ejercicio 2016 por el Pleno del Consejo General de ONCE en su reunión celebrará el día de ayer, que se detallan en la documento adjunto al acta en soporte electrónico como Anexo nº 7, que fue puesto a disposición con la convocatoria de la reunión, y que con su propuesta favorable le eleva la Comisión Permanente.
Dª. Concepción Díaz Robledo informa que la concreción de los objetivos en materia de empleo y formación para la Fundación ONCE, correspondientes al ejercicio 2016, son los siguientes:

· Puestos de trabajo para personas con discapacidad: 1.500.

· Plazas ocupacionales para personas con discapacidad: 250.

· Formación Ocupacional: 2.500 beneficiarios con discapacidad.

· Formación Continua: 200 beneficiarios con discapacidad.

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

7.3.1 El Patronato aprueba, por unanimidad, los objetivos que en materia de empleo y formación le han sido asignados a la Fundación ONCE para el ejercicio 2015 por el Pleno del Consejo General de la ONCE, que se detallan en el documento Anexo nº 7:
· Puestos de trabajo para personas con discapacidad: 1.500.

· Plazas ocupacionales para personas con discapacidad: 250.

· Formación Ocupacional: 2.500 beneficiarios con discapacidad.

· Formación Continua: 200 beneficiarios con discapacidad.

PA. 2/2015-8
PROGRAMA OPERATIVO DE LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 2007-2013 

D. Miguel Ángel Cabra de Luna, Director de Relaciones Sociales, Internacionales y Planes Estratégicos de la Fundación ONCE, informa de los distintos apartados de este punto del orden del día.

8.1 Estimación del cierre del ejercicio 2015.
D. Miguel Ángel Cabra de Luna, Director de Relaciones Sociales, Internacionales y Planes Estratégicos de la Fundación ONCE, presenta los principales datos del informe sobre la estimación de cierre del Programa Operativo de “Lucha Contra la Discriminación 2007-2013” (XTalento) correspondientes al ejercicio 2015 que ha sido enviado con la convocatoria de la reunión el cual queda incorporado en soporte electrónico como Anexo nº 8 del acta.


Seguidamente D. Miguel Ángel Cabra de Luna expone los datos más relevantes de la previsión de cierre de los resultados sociales del Programa Operativo (X Talento) obtenidos a lo largo del ejercicio 2015:

Destinatarios:






18.200
Alumnos formados: 





9.1700
Contratos de trabajo:





7.550
Ayudas al autoempleo cofinanciadas con el FSE: 

95
En su intervención asimismo destaca que el resultado expuesto es muy positivo puesto que supera en términos de empleo las cifras de creación de puestos de trabajo del ejercicio anterior, debido en parte al resultado que la plataforma por talento ha tenido en la intermediación laboral.

A continuación en este apartado, D. Miguel Ángel Cabra de Luna en relación con el cierre del programa correspondiente al ejercicio 2015, informa que la estimación de cierre del ejercicio se sitúa en 30,36 millones de Euros, lo que implica un nivel de ejecución presupuestario del 100%.
8.2 Estimación de cierre final del Programa Operativo del FSE de lucha contra la Discriminación 2007-2013.
El Director de Relaciones Sociales, Internacionales y Planes Estratégicos de la Fundación ONCE, sin perjuicio de remitirse a la información enviada con la convocatoria de la reunión respecto de este apartado, la cual queda incorporada en soporte electrónico al acta como Anexo nº 8, expone los principales datos correspondientes a la estimación de cierre final del Programa Operativo de “Lucha Contra la Discriminación 2007-2013” (XTalento) detallados en la misma: 

Destinatarios:






133.000
Alumnos formados: 





48.100
Contratos de trabajo:





37.500
En su intervención D. Miguel Angel Cabra de Luna destaca que conforme a los resultados expuestos se han superado las expectativas inicialmente realizadas, y hemos finalizado el Programa Operativo como un operador destacado lo que nos sitúa en una posición muy favorable para la adjudicación del nuevo Programa.

Por último concluye en este apartado destacando que la previsión de cierre es ejecutar un 100% del total de este Programa Operativo, que ha ascendido junto con sus sucesivas ampliaciones, a 169,36 millones de euros. 

8.3 Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la   Unión Europea.

D. Miguel Ángel Cabra de Luna, en este apartado expone la información contenida en la documentación enviada con la convocatoria de la reunión, la cual queda incorporada en soporte electrónico al acta como Anexo nº 8.

A continuación se proyecta en la sala de la reunión el video de la campaña desarrollada por la Fundación ONCE en colaboración con el Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo 2007-2013 Lucha Contra la Discriminación.

PA. 3/2015-9 PROGRAMACIÓN DEL FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020 

El Director General de la Fundación ONCE D. José Luis Martínez Donoso para informar de los distintos apartados de este punto del orden del día, sin perjuicio de remitirse a la información enviada con la convocatoria de la reunión, la cual queda incorporada en soporte electrónico al acta como Anexo nº 9, de la misma destaca:
· La concurrencia a la nueva Programación del Fondo Social Europeo para el periodo 2014-2020 debe de realizarse a través de un procedimiento concursal.

· La Fundación ONCE obtenidas las correspondientes autorizaciones del Consejo General de la ONCE se ha presentado a dos programas operativos en este procedimiento concursal, uno de Inclusión Social y Economía Social para el periodo 2014-2020 fragmentado en cuatro años con posibilidad de prórroga de tres años, y otro Programa Operativo de Empleo Juvenil que ha sido aprobado para hacer frente a la elevada tasa de paro que padecen los jóvenes españoles.

· En el marco de la nueva programación del FSE para el periodo 2014-2020, la  participación de la Fundación ONCE va a ser en dos modalidades, la de beneficiario y la de organismo intermedio. 
· En términos comparativos con el Programa Operativo Lucha Contra la Discriminación 2007-2013 estos nuevos programas implicarán en total 12 millones de euros más de ayuda, con la dificultad de su distribución en función de los territorios a las cuales sean destinatarias las mismas.

· La Fundación ONCE se presentó a las convocatorias en el marco de estos dos programas operativos y cuya fecha de finalización fue el pasado 29 de septiembre, y en su caso será beneficiaria, ejecutando la actividad a través de la Asociación FSC Inserta.
· Una vez haya sido resueltas las propuestas presentadas por la Fundación ONCE a esta concurrencia del Fondo Social Europeo se someterán a refrendo de este Patronato las actividades y presupuesto definitivos de las mismas. 
Asimismo expone que esta situación en su caso conllevará una serie de ajustes en el presupuesto de la Fundación incorporado al Plan de Actuación del ejercicio 2016 que ha sido presentado a este Patronato por lo que en su día se presentarán nuevamente a la consideración de este órgano. 


9.1. Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social 2014-2020.

El Director General informa, en este apartado en relación con él Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social 2014-2020, que la Fundación ONCE se ha presentado a este programa en los siguientes términos.

a) Fundación ONCE como beneficiaria

 
La Fundación ONCE, de la mano de FSC Inserta, ha presentado a esta convocatoria 3 proyectos, que con una entidad propia, se complementan entre sí, formando los actuales itinerarios integrados de inserción que se venían ejecutando. 


Asimismo expone que los 3 proyectos se denominan “Impulsa tu Talento”, “Talento diverso para Empresas Sostenibles” y “Fortalece tu Talento”, que tienen por objeto respectivamente, las acciones de orientación laboral, intermediación y ayuda a la búsqueda de empleo y formación. 


De igual forma destaca en este apartado que adicionalmente a estos proyectos que desarrollará FSC Inserta, la convocatoria contempla la concesión automática de una partida para asistencia técnica, cooperación trasnacional e innovación social, que ejecutará directamente la Fundación ONCE.

Concluye su intervención manifestando que como Beneficiaria, contemplamos una ejecución para 4 años de 83,2 millones de € (20,7 millones anuales), de los que 74,4 millones ejecutaría FSC Inserta (18,6 millones anuales) y 8,8 la Fundación ONCE (2,2 millones anuales), cantidad que no se sobrepasará salvo que se consiga cofinanciación de terceros.

b)  Fundación ONCE como organismo Intermedio.
La Fundación ONCE ha presentado ante la UAFSE la manifestación de interés para ser organismo intermedio en el POISES, figurando ya como la única entidad no pública, en el Reglamento Interno del Comité de Seguimiento del Programa. La designación formal vendrá una vez la UAFSE sea a su vez designada formalmente como Autoridad de Gestión del FSE en España, formalidad que se espera se produzca en las próximas semanas.

La ejecución de las actuaciones como organismo intermedio, de acuerdo con la normativa actual, será exclusivamente mediante el desarrollo de convocatorias que serán de ayudas a favor del movimiento asociativo, del autoempleo y emprendimiento y becas. 

Concluye en este apartado manifestando que como Organismo Intermedio, prevemos una ejecución de 5 millones de euros anuales, hasta el año 2023. 


9.2. Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020

En este apartado el Director General informa que en este programa la Fundación ONCE se han presentado dos proyectos, denominados “Activa tu Talento” y “Entrena tu Talento”, que tienen como finalidad respectivamente, la activación, orientación e intermediación laboral con jóvenes entre 16 y 30 años, así como su formación. 

La Fundación ONCE ha solicitado en este programa Operativo (POEJ) un total de cerca de 18 millones de euros (5,9 millones por año, siendo por 3 años la convocatoria, 2016 a 31 de octubre de 2018) y lo ejecutará FSC Inserta.
 Con este P.O, donde no hay restricciones de reparto por zona, se complementarán, preferentemente, aquellas zonas en las que hay menos dinero en el POISES. 
Para años posteriores habrá nuevas convocatorias.

PA. 3/2015-10 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CREACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL DE LA ONCE Y SU FUNDACIÓN, MEDIANTE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA CORPORACIÓN EMPRESARIAL ONCE, S.A. (COMO SOCIEDAD ABSORBIDA) POR PARTE DE GRUPO ILUNION, S.L. (COMO SOCIEDAD ABSORBENTE), ASÍ COMO DE LA COGESTIÓN DE LA SOCIEDAD ABSORBENTE POR LOS SOCIOS RESULTANTES DE LA FUSIÓN, QUE ELEVA A ESTE ÓRGANO LA COMISIÓN PERMANENTE. 
En este punto del orden del día toma la palabra el Presidente D. Miguel Carballeda Piñeiro quien en relación con la propuesta de creación del grupo empresarial de la ONCE y su Fundación informa en primer lugar:

· El Consejo General de la ONCE como accionista único de la mercantil Corporación Empresarial ONCE, S.A. aprobó en el día de ayer la propuesta de creación del grupo empresarial de la ONCE y su Fundación que se presenta en esta reunión.

· El Ministerio de Sanidad nos acabada de informar que el Consejo de Ministros celebrado el día de hoy ha aprobado este proceso de constitución del grupo empresarial en el marco del acuerdo suscrito entre la ONCE y el Gobierno de la nación.  

En este apartado agradece a todas las áreas implicadas en este proceso por la labor desarrollada a lo largo de este procedimiento para la constitución de este grupo empresarial.

· Asimismo expone en este apartado que el Consejo de Ministros en la revisión  del acuerdo con el Gobierno que les solicitamos además han aprobado esta mañana entre otras cuestiones

· Se amplía la autorización de comercializar productos conjuntos de lotería con operadores habilitados en países del Espacio Económico Europeo o en proceso de adhesión a la Unión Europea, a países de América y se posibilita además que la ONCE pueda vender sus productos propios de lotería en estos países, con el compromiso de dedicar una parte de los resultados obtenidos a programas en favor de las personas con discapacidad de los mismos.

· Se han modificado algunas limitaciones sobre precios y porcentajes dedicados a premios de nuestros productos de juego que nos permitirán ser más competitivos.

· Se autoriza a la ONCE a comercializar un sorteo el 1 de enero de cada año en todo el periodo de vigencia del Acuerdo, lo que asegura nuestro sorteo, en épocas navideñas, al menos, hasta el 1 de enero de 2022.

Asimismo el Presidente informa que junto con Caritas y Cruz Roja a fin de tratar resolver la cuestión planteada en relación con las subvenciones de las organizaciones de la discapacidad con cargo al 0,7 se remitió una carta al Ministerio y Moncloa que originó un clima de tensión durante la negociación de las cuestiones anteriores.  
A continuación interviene el Vicepresidente 1º del Patronato D. Alberto Durán López quien presenta para su aprobación si procede la propuesta que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente de creación del grupo empresarial de la ONCE y su fundación, mediante la fusión por absorción de la Corporación Empresarial ONCE, S.A. (como sociedad absorbida) por parte de Grupo Ilunion, S.L. (como sociedad absorbente), así como de la cogestión de la sociedad absorbente por los socios resultantes de la fusión.
El Vicepresidente informa en primer lugar que se ha distribuido a los miembros del patronato el informe elaborado por una entidad independiente para determinar la ecuación de canje en el proceso de fusión que se presenta así como el acuerdo de cogestión que los accionistas de la mercantil Grupo Ilunion, S.L. suscribirán para la gestión de la mencionada compañía tras el proceso de fusión.

Seguidamente D. Alberto Durán López destaca en relación con la propuesta que se presenta:

· El proceso de fusión se inició hace tiempo mediante la integración de las diferentes áreas de gestión y de negocio de ambos grupos empresariales.

· Para la fusión de ambas sociedades se han contratado los servicios de una entidad independiente para determinar la relación de canje correspondiente a la integración de Corporacion Empresarial ONCE, S.A. en el patrimonio de Grupo Ilunion, S.L. en el proceso de fusión que ha dado como resultado:

· Valor de Ceosa: 295,6 millones de euros.

· Valor de las antiguas empresas de Ilunion: 326,6 millones de euros.

· Total valor del nuevo Grupo ILUNION: 622,2 millones de euros.- 

· En consecuencia, tomando dichos valores la participación en el nuevo Grupo Ilunion será la siguiente:

· ONCE: 47,51%.

· Fundación ONCE: 52,49%.

· A efectos del patrimonio neto consolidado de la Fundación ONCE, significa crecer 31 millones de euros respecto a la valoración patrimonial que tenía el grupo de empresas de la antigua Fundosa a 31 de diciembre de 2014. 
· Trámites jurídico-mercantiles para acometer el proceso de Fusión:
· El pasado 30 de octubre se formuló por ambos Consejos de Administración el Proyecto de Fusión del Grupo Ilunion y CEOSA. 

· Se ha cumplido el requisito de informar a los trabajadores de las sociedades que participan en la fusión.

· El próximo 31 de diciembre se aprobarán por las Juntas de socios y de accionistas de las sociedades que se fusionan, la operación de fusión.

· Publicación del acuerdo en el BORME y en un diario de mayor circulación de la provincia.
· El valor nominal de las participaciones sociales en que se dividirá el capital social de la mercantil Grupo Ilunion, S.L. tras la fusión será de 625 Euros. 

· La fecha de efectos de la fusión será la de celebración de la Junta de accionistas el próximo 31 de diciembre, por lo que ya tendremos el primer balance del Grupo Ilunion en este año 2015.

· El método de consolidación del nuevo Grupo Ilunion dentro de los Grupos Mercantiles Consolidados encabezados por la ONCE y por la Fundación ONCE será mediante el método de Integración proporcional.

Tras su exposición concluye su intervención el Vicepresidente 1º sometiendo a la consideración del Patronato la creación del grupo empresarial de la ONCE y su Fundación, mediante la fusión por absorción de la Corporación Empresarial ONCE, S.A. (como sociedad absorbida) por parte de Grupo Ilunion, S.L. (como sociedad absorbente), así como de la cogestión de la sociedad absorbente por los socios resultantes de la fusión, que eleva a este órgano la comisión permanente. 
A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

10.1 El Patronato de Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad acuerda por unanimidad como socio único de la mercantil Grupo Ilunion, S.L., constituir conjuntamente con la ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES, accionista único de la mercantil Corporación Empresarial ONCE, S.A., el Grupo Empresarial de la ONCE y su Fundación que estará formado por el conjunto de sociedades que tras el proceso de fusión por absorción que las anteriores tienen previsto acometer, se integrarán en la mercantil Grupo Ilunion, S.L. como sociedad absorbente de la Corporación Empresarial ONCE, S.A., sociedad absorbida.  

10.2. El Grupo Empresarial de la ONCE y su Fundación tendrá como sociedad cabecera a la sociedad Grupo Ilunion, S.L. tras la absorción por esta como Sociedad absorbente) de Corporación Empresarial ONCE, S.A. (Sociedad absorbida).

10.3 En consecuencia, el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con discapacidad acuerda por unanimidad adoptar los acuerdos sociales necesarios en la mercantil Grupo Ilunion, S.L. para la fusión por absorción de las sociedades Grupo Ilunion, S.L. como sociedad absorbente y Corporación Empresarial ONCE, S.A. como sociedad absorbida a los efectos de la creación del Grupo Empresarial de la ONCE y su Fundación antes referido, dando el visto bueno al proyecto de fusión aprobado y suscrito por los órganos de gobierno de las anteriores sociedades en fecha 30 de octubre de 2015, remitido a todos los miembros del Patronato, depositado en la Secretaría del Patronato, que contempla un porcentaje de participación en el capital social de la mercantil Grupo Ilunion, S.L. tras su fusión en los siguientes términos:
· Fundacion ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad titular del 52,49%  del capital social.

· Organización Nacional de Ciegos Españoles titular del 47,51%  del capital social
10.4 El Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con discapacidad acuerda por unanimidad facultar expresamente al Director General de la Fundación para que en nombre y representación de la misma adopte y suscriba en la mercantil Grupo Ilunion, S.L. cuantos acuerdos sean precisos para la ejecución de lo dispuesto en los puntos 1, 2 y 3 anteriores.

10.5 El Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con discapacidad acuerda por unanimidad la cogestión junto con la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) de la mercantil Grupo Ilunion, S.L. tras el proceso de fusión acordado conforme a los términos del “Acuerdo de socios para la Cogestión”  que ha sido elaborado por ambas entidades, remitido a todos los miembros del Patronato y que se encuentra depositado en la Secretaría del Patronato, a cuyo fin se  faculta expresamente al Director General de la Fundación para que en nombre y representación de la misma suscriba el anterior documento.  Esta firma se producirá cuando la fusión contemplada en los apartados 1, y 2 del presente acuerdo haya sido inscrita en el Registro Mercantil. 

10.6 El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

Nuevamente interviene el Vicepresidente 1º quien se suma a las palabras de agradecimientos expresadas por el Presidente a los equipos de gestión que han trabajado para la consecución de esta fusión.
PA. 3/2015-11 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE ADQUISICIÓN POR LA FUNDACIÓN ONCE DE LA TOTALIDAD DE ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERVIMEDIA, S.A. DE TITULARIDAD DE LA MERCANTIL GRUPO ILUNION, S.L., QUE  ELEVA A ESTE ÓRGANO LA COMISIÓN PERMANENTE.  

El Director General D. José Luis Martínez Donoso presenta para su aprobación si procede la propuesta que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente de adquisición por la Fundación ONCE de la totalidad de acciones representativas del capital social de la sociedad Servimedia, S.A. de titularidad de la mercantil Grupo Ilunion, S.L, destacando en su intervención:

· Servimedia, S.A., es una sociedad cuya actividad consiste básicamente en la explotación de una agencia informativa especializada en contenido social y discapacidad.

· El accionista único de esta sociedad a 31 de diciembre de 2014 es Grupo Ilunion, S.L.

· Dentro del proceso de fusión del Grupo Ilunion, S.L. con la Corporación Empresarial ONCE, se ha considerado conveniente separar la actividad de noticias, de las actividades desarrolladas por el grupo de empresas de la ONCE y su Fundación. 

En consecuencia se propone proceder a separar la mercantil Sevimedia del Grupo Ilunion, tomando para ello la situación patrimonial de la sociedad a 31 de agosto mediante la venta de las acciones que Grupo Ilunion, S.L. tiene de SERVIMEDIA a Fundación ONCE por su Valor Neto Contable, esto es 753.000 euros.
· Esta operación se realizaría con cargo al importe previsto en el presupuesto de Fundación ONCE del año 2015 para la ampliación de capital de Grupo Ilunion, S.L., por tanto, no supondrá incremento presupuestario en la Fundación, ni reducirá los fondos que recibe el Grupo Ilunion de la Fundación ONCE. En definitiva es neutra presupuestariamente en términos de caja. 

 A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

11.1. El Patronato de Fundación ONCE acuerda por unanimidad la adquisición por la Fundación ONCE de la totalidad de las acciones representativas del capital social de la sociedad Servimedia, S.A. de titularidad de la mercantil Grupo Ilunion, S.L. por un importe de 753.000 euros, en los términos que le han sido presentados en esta reunión. 
PA. 3/2015-12
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 9 “ACTIVIDADES ESPECÍFICAS” RESPECTIVAMENTE  DE LOS ESTATUTOS Y DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA FUNDACIÓN ONCE, PARA LA INCORPORACIÓN COMO MEDIO PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES FUNDACIONALES DE “PROGRAMAS DE ATENCIÓN Y APOYO A VÍCTIMAS DE DELITOS CON DISCAPACIDAD NECESITADAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN”, QUE ELEVA A ESTE ÓRGANO LA COMSIÓN PERMANENTE. 
El Director General D. José Luis Martínez Donoso presenta para su aprobación si procede la propuesta que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente de modificación del artículo 9 “Actividades específicas” respectivamente de los estatutos y del reglamento interno de la Fundación ONCE, a fin de incorporar en ambos preceptos, como medio para la consecución de los fines fundacionales, un nuevo epígrafe 15 sobre ejecución de “Programas de atención y apoyo a víctimas de delitos con discapacidad necesitadas de especial protección”, destacando en su intervención, que la modificación propuesta permitirá a la Fundación optar a la posibilidad de acceder a ayudas provenientes de bienes decomisados o recuperados por la administración en la lucha contra el crimen y las actividades delictivas conforme prevé el Real Decreto 948/2015, de 23 de octubre, por el que se regula la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos.

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

12.1. El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta de modificación del artículo 9 de los estatutos Fundacionales a fin de incorporar un nuevo apartado “15) Programas de atención y apoyo a víctimas de delitos con discapacidad necesitadas de especial protección” que le ha sido presentada, el cual en adelante pasará a tener la siguiente redacción:

Artículo 9.- Actividades específicas.

El cumplimiento de los fines de la Fundación se desarrollará mediante alguna de las actividades específicas que, con carácter puramente enunciativo y no limitativo, se indican: 

1) Programas dirigidos a la creación y/o mantenimiento de empleo para las personas con discapacidad, y a la mejora de sus condiciones de trabajo y de su promoción profesional.

2) Programas de prevención y/o rehabilitación de la discapacidad, así como para la promoción de la autonomía personal y de la vida independiente.

3) Programas de educación y/o formación para el empleo y programas de desarrollo de habilidades profesionales.

4) Programas que impulsen el desarrollo de actividades de ocio, culturales y deportivas.

5) Programas de investigación, desarrollo e innovación, con especial atención a la aplicación de las nuevas tecnologías al ámbito de la discapacidad.

6) Programas dirigidos al apoyo de las entidades representativas de las personas con discapacidad y sus familias, que a juicio del Patronato resulten afines con los objetivos de la Fundación.

7) Programas orientados al impulso de la accesibilidad universal y el diseño para todos.

8) Programas y actividades orientados a la inclusión de la discapacidad en las estrategias de responsabilidad social de las empresas. 

9) La promoción y la participación de congresos, seminarios, jornadas y Foros relacionados con los fines de la Fundación.

10) La realización de estudios e investigaciones sobre materias relacionadas con los fines de la Fundación.

11) La producción, edición, publicación y divulgación, en cualquier soporte, de materiales y contenidos relacionados con los fines de la Fundación.

12) Actuaciones de comunicación dirigidas a la sensibilización de la sociedad respecto de los fines de la Fundación, a la visibilización de la discapacidad y a la difusión de sus actividades. 

13) 
El apoyo, colaboración y participación en las entidades, en las que se estructuren los movimientos sociales en general.

14)
La colaboración con los poderes públicos, instituciones y entidades, públicas y privadas, en actividades coincidentes con los fines de la Fundación.

15)
Programas de atención y apoyo a víctimas de delitos con discapacidad necesitadas de especial protección.
16) 
Cualesquiera otras actividades destinadas al cumplimiento de los fines perseguidos por la Fundación, de conformidad con la planificación que realice el Patronato.

12.2. 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta de modificación del artículo 9 del  Reglamento Interno de la Fundación ONCE a fin de incorporar un nuevo apartado “15) Programas de atención y apoyo a víctimas de delitos con discapacidad necesitadas de especial protección” que le ha sido presentada, el cual en adelante pasará a tener la siguiente redacción:

Artículo 9.- Actividades específicas.


9.1.- El cumplimiento de los fines de la Fundación se desarrollará mediante alguna de las actividades específicas que, con carácter puramente enunciativo y no limitativo, se indican: 

1) 
Programas dirigidos a la creación y/o mantenimiento de empleo para las personas con discapacidad, y a la mejora de sus condiciones de trabajo y de su promoción profesional.

2) 
Programas de prevención y/o rehabilitación de la discapacidad, así como para la promoción de la autonomía personal y de la vida independiente.

3) 
Programas de educación y/o formación para el empleo y programas de desarrollo de habilidades profesionales.

4) 
Programas que impulsen el desarrollo de actividades de ocio, culturales y deportivas.

5) 
Programas de investigación, desarrollo e innovación, con especial atención a la aplicación de las nuevas tecnologías al ámbito de la discapacidad.

6) 
Programas dirigidos al apoyo de las entidades representativas de las personas con discapacidad y sus familias, que a juicio del Patronato resulten afines con los objetivos de la Fundación.

7) 
Programas orientados al impulso de la accesibilidad universal y el diseño para todos.

8) 
Programas y actividades orientados a la inclusión de la discapacidad en las estrategias de responsabilidad social de las empresas. 

9) 
La promoción y la participación de congresos, seminarios, jornadas y Foros relacionados con los fines de la Fundación.

10) 
La realización de estudios e investigaciones sobre materias relacionadas con los fines de la Fundación.

11) La producción, edición, publicación y divulgación, en cualquier soporte, de materiales y contenidos relacionados con los fines de la Fundación.

12) 
Actuaciones de comunicación dirigidas a la sensibilización de la sociedad respecto de los fines de la Fundación, a la visibilización de la discapacidad y a la difusión de sus actividades. 

13) 
El apoyo, colaboración y participación en las entidades, en las que se estructuren los movimientos sociales en general.

14)
La colaboración con los poderes públicos, instituciones y entidades, públicas y privadas, en actividades coincidentes con los fines de la Fundación.

15)
Programas de atención y apoyo a víctimas de delitos con discapacidad necesitadas de especial protección,
16) 
Cualesquiera otras actividades destinadas al cumplimiento de los fines perseguidos por la Fundación, de conformidad con la planificación que realice el Patronato.

PA. 3/2015-13
APROBACIÓN SI PROCEDE DE LA PROPUESTA DE ATRIBUCIÓN DEL CARÁCTER DE CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO AL REGLAMENTO INTERNO DE ESTA  FUNDACIÓN MODIFICANDO EN CONSECUENCIA SU DENOMINACIÓN QUE EN ADELANTE PASARÁ A TENER LA SIGUIENTE “REGLAMENTO INTERNO Y CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN ONCE” QUE CON SU VALORACIÓN FAVORABLE ELEVA A ESTE ÓRGANO LA COMISIÓN PERMANENTE. 

El Director General D. José Luis Martínez Donoso presenta para su aprobación si procede la propuesta que con su valoración favorable eleva a este órgano la Comisión Permanente de atribución del carácter de Código de Buen Gobierno al Reglamento Interno de esta fundación, modificando en consecuencia su denominación que en adelante pasará a tener la siguiente “Reglamento Interno y Código de Buen Gobierno de la Fundación ONCE” y actualizando en el mismo sentido cuantas referencias a esa denominación aparezcan en el articulado del mismo.
El Director General expone que conforme a criterios de transparencia y Buen Gobierno y con el propósito de dotar a la Fundación de un Código de Buen Gobierno una vez analizado el Reglamento Interno de la misma hemos llegado a la conclusión de que este documento incorpora en su clausulado un amplio contenido en ese ámbito por lo que proponemos dar al mismo el carácter de Código de Buen Gobierno incorporando esta mención a su denominación, sin perjuicio de cuantas otras modificaciones puedan incorporarse al mismo en este sentido en un futuro. 

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
13.1. El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, atribuir el carácter de Código de Buen Gobierno al Reglamento Interno de esta Fundación y modificar en consecuencia su denominación que en adelante pasará a tener la siguiente “Reglamento Interno y Código de Buen Gobierno de la Fundación ONCE”, actualizando así mismo cuantas referencias a esa denominación aparezcan en el articulado del mismo y facultando a los equipos de gestión para formalizar los acuerdos adoptados otorgando un texto refundido del mismo.

PA. 3/2015-14
APROBACIÓN SI PROCEDE DE LA PROPUESTA DE RENOVACIÓN DE DELOITTE, S.L. COMO AUDITORES DE LAS CUENTAS ANUALES  DE LA FUNDACIÓN ONCE CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2015 QUE ELEVA A ESTE ÓRGANO LA COMISIÓN PERMANENTE. 

D. Joaquín Ingelmo de la Mata, Director Económico Financiero de la Fundación ONCE presenta para su aprobación si procede, la propuesta que la Comisión Permanente eleva a este órgano con su valoración favorable, relativa a la renovación de la sociedad auditora Deloitte, S.L. como entidad auditora de las cuentas anuales individuales y consolidadas de la Fundación ONCE correspondientes al ejercicio 2015, que ha sido realizada por el Comité de Auditoría de la Fundación ONCE.
A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

14.1. El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad,  renovar  a la entidad auditora “Deloitte, S.L..”, domiciliada en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso 1 – Torre Picasso, C.I.F. nº B79104469, con el número S0692 de inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 13.650, folio 188, sección 8, Hoja M-54414, como entidad auditora de las cuentas anuales, tanto individuales como consolidadas, de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad correspondientes al ejercicio 2015.
PA. 3/2015-15 
DESIGNACIÓN DE  REPRESENTANTES DE LA FUNDACIÓN ONCE EN LA ASOCIACION F.S.C. DISCAPACIDAD – PARA LA FORMACION, SERVICIOS Y COLOCACION DE DISCAPACITADOS. 
En este punto del orden del día el Director General D. José Luis Martínez Donoso presenta la propuesta de renovación y designación de representantes de la Fundación ONCE en la  ASOCIACION F.S.C. DISCAPACIDAD – PARA LA FORMACION, SERVICIOS Y COLOCACION DE DISCAPACITADOS, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo Reguladora del Derecho de Asociación, para el desempeño de cuantos derechos y obligaciones le corresponden como miembro de la referida Asociación.


En su intervención el Director General destaca que hasta la fecha presente la Fundación ONCE ha estado representada en la ASOCIACION F.S.C. DISCAPACIDAD – PARA LA FORMACION, SERVICIOS Y COLOCACION DE DISCAPACITADOS por la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la misma Dª Sabina Lobato Lobato, Directora, y se propone a este Patronato:

· Que en adelante se integren como representantes de la Fundación ONCE en la Asociación ASOCIACION F.S.C. DISCAPACIDAD – PARA LA FORMACION, SERVICIOS Y COLOCACION DE DISCAPACITADOS, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo Reguladora del Derecho de Asociación las siguientes personas:  

·    D. José Luis Martínez Donoso.
·    Dª Sabina Lobato Lobato.

·   Dª Virginia Carcedo Illera.

· Delegar en el Vicepresidente 1º Ejecutivo y en el Director General de la Fundación ONCE indistintamente la facultar de renovar o sustituir a los representantes de esta Fundación en la referida Asociación, facultándoles expresamente para que puedan suscribir cuantos documentos públicos o privados sean necesarios a este fin.

A continuación el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

15.1.  El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad
-  
Que en adelante se integren como representantes de la Fundación ONCE en la Asociación ASOCIACION F.S.C. DISCAPACIDAD – PARA LA FORMACION, SERVICIOS Y COLOCACION DE DISCAPACITADOS, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo Reguladora del Derecho de Asociación las siguientes personas:  

·    D. José Luis Martínez Donoso.
·    Dª Sabina Lobato Lobato.

·   Dª Virginia Carcedo Illera.

· Delegar en el Vicepresidente 1º Ejecutivo y en el Director General de la Fundación ONCE indistintamente la facultar de renovar o sustituir a los representantes de esta Fundación en la referida Asociación, facultándoles expresamente para que puedan suscribir cuantos documentos públicos o privados sean necesarios a este fin.
PA. 3/2015-16  
INFORMACIÓN SOBRE DISPOSICIONES NORMATIVAS CON INCIDENCIA EN EL ÁMBITO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
Para informar sobre este punto del orden del día el Vicepresidente 1º Ejecutivo se remite al informe sobre novedades legislativas promulgadas en materia de discapacidad que ha sido enviado con la convocatoria de la reunión y se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexo 10 del mismo.

A continuación el Vicepresidente 1º cede la palabra a D. Luis Cayo Pérez Bueno patrono de esta Fundación y Presidente del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) quien informa de que hemos completado satisfactoriamente la presentación de las firmas  correspondientes a la iniciativa legislativa popular contra el copago que a comienzos de año iniciamos desde el CERMI con la presentación de 714.000 firmas y ahora se iniciará el trámite parlamentario para valorar esta demanda ciudadana.
Asimismo agradece en su intervención a todas las entidades de la discapacidad la colaboración prestada en particular a la ONCE y su Fundación y a las personas implicadas en la recogida de las mismas. 
PA. 3/2015-17
DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA PROCEDER, EN SU CASO, A LA FORMALIZACIÓN, INSCRIPCIÓN Y DEPÓSITO ANTE LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES, DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS.

D. José Luis Barcelo Blanco-Steger, en este punto del Orden del Día, expone que dada la naturaleza inscribible de algunos de los acuerdos adoptados en esta reunión, se solicita la delegación de facultades en el Vicepresidente Primero Ejecutivo y en el Secretario de este Patronato, para su elevación a público y posterior inscripción o depósito junto con la documentación correspondiente, en el Registro de Fundaciones conforme establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

17.1 El Patronato de la Fundación ONCE, acuerda por unanimidad, facultar expresamente al Vicepresidente 1º Ejecutivo y al Secretario de este Patronato, para que indistintamente, cualesquiera de ellos, puedan comparecer ante Notario a fin de elevar a pú​blico los acuerdos adoptados, firmando al efecto cuantos docu​mentos públicos o privados sean preci​sos, incluso los de subsana​ción, rectifi​cación o aclara​ción, hasta dejar dichos acuerdos, según corresponda, debi​damente inscritos y/o depositados en el Registro de Fundaciones correspondiente.

PA. 3/2015-18
OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 

En este punto del Orden del Día interviene el Presidente D. Miguel Carballeda Piñeiro quien agrade al Presidente de FORD ESPAÑA, S.L. Patrono de esta Fundación su compromiso con la discapacidad y en particular su apoyo a esta Fundación.

En su intervención destaca el proyecto que Grupo Ilunion desarrolla gracias a la colaboración antes comentada en las instalaciones de Ford en Valencia que da trabajo 1026 trabajadores discapacidad, así como otras muestras del compromiso de Ford con la discapacidad como el Plan Ford Adapta, su patrocinio al deporte paraolímpico, etc..    

A continuación interviene D. José Manuel Machado Alique Presidente de Ford España para expresar su agradecimiento por las manifestaciones de aprecio y cariño y destacar la ayuda y colaboración que ambas entidades desarrollamos conjuntamente en este proyecto en Valencia así como el mutuo aprendizaje que la misma supone para ambas entidades.    
A continuación toma nuevamente la palabra el Presidente para expresar a todos los Sres/Sras Patronos sus mejores deseos para el próximo año y desearles una Feliz a Navidad.

      Seguidamente el Presidente, cede la palabra a la Presidenta de Honor, S.A.R. Dª Margarita de Borbón y Borbón, quien manifiesta su satisfacción por los resultados expuestos y desea a todos los Sres. y Sras. Patronos Felices Fiestas y Prospero Año Nuevo.  
PA.3/2015-19
PREGUNTAS Y SUGERENCIAS
Interviene D. José Mª Sánchez Monge quien expresa su agradecimiento a ONCE y su Fundación por el trabajo desarrollado durante todo este tiempo.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto Bueno del Presidente y del Vicepresidente Primero Ejecutivo de este Patronato.
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